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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
MÓNICA BAUTISTA RODRÍGUEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRD 
 
La que suscribe, Mónica Bautista Rodríguez, e integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la LXIV 
Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración del 
pleno de esta asamblea iniciativa que reforma la fracción XVII y adiciona la 
fracción XVIII, del artículo 125 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente 
 

Exposición de Motivos 
 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, maltrato infantil se 
define como “los abusos y la desatención de que son objeto los menores de 
18 años, e incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso 
sexual, desatención, negligencia y explotación comercial o de otro tipo que 
causen o puedan causar un daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño, o 
poner en peligro su supervivencia, en el contexto de una relación de 
responsabilidad, confianza o poder”.1 
 
Desafortunadamente, miles de niños viven día tras día infinidad de maltratos, 
quemados con agua caliente, con cigarros en su piel, golpeados brutalmente, 
abusados psicológica y sexualmente, seres humanos indefensos. Historias 
tristes y lamentables se pueden escribir desde siglos atrás, niñas y niños que 
seguramente ya no están con nosotros porque no hubo nadie que los 
protegiera. Y atrás de ello, existe otra historia similar de un padre o una madre 
que vivió ese maltrato, que lo acepto y que cree que así es lo correcto. 
 
El maltrato infantil es un problema que se encuentra oculto, generalmente en 
el ámbito de lo familiar y que entraña problemas multifactoriales, donde se 
dan relaciones de poder, “los estudios internacionales revelan que una cuarta 
parte de todos los adultos manifiestan haber sufrido maltratos físicos de niños 
y 1 de cada 5 mujeres y 1 de cada 13 hombres declaran haber sufrido abusos 
sexuales en la infancia. Además, muchos niños son objeto de maltrato 
psicológico (también llamado maltrato emocional) y víctimas de desatención. 

 
1 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/child-maltreatment  
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En 1997 que se creó la Clínica de Atención Integral al Niño Maltratado del 
Instituto Nacional de Pediatría, “como una opción para enfrentar una 
patología médico-social-legal poco considerada en la pediatría, que 
corresponde al síndrome del niño maltratado”.  Definiéndolo como “toda 
agresión u omisión intencional, dentro o fuera del hogar contra un menor 
antes o después de nacer que afecte su integridad biopsicosocial, realizada 
habitual u ocasionalmente por una persona, institución o sociedad, en función 
de la superioridad física o intelectual”.2  
 
En 1999, la Organización Mundial de la Salud, acepto el maltrato infantil como 
un problema global de salud pública, debido al daño físico y emocional que 
ocasiona en la víctima, al económico y emocional en la familia, y al social y 
económico en la comunidad.3 Ya que la niñez es la etapa más importante de 
todo ser humano, en la cual se estructuran valores, actitudes y rasgos de 
personalidad que serán determinantes para la vida presente y futura, lo es 
también para marcar de forma negativa la vida de un infante. Para niños que 
viven la violencia en la familia, es muy difícil de aceptar, de denunciar ni 
pensar siquiera hablarlo con alguien más, quienes lo ven normal y lo aceptan. 
Por ello, en las últimas décadas se han estudiado con énfasis los efectos que 
tienen las niñas y niños maltratados a través del denominado síndrome del 
niño maltratado. 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por nuestro país, 
establece que los Estados parte “tomarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas adecuadas para proteger al niño de 
toda forma de violencia física o mental, de traumatismos o de maltratos, de 
descuidos o tratamiento negligente, de maltrato o explotación, en especial del 
abuso sexual, mientras se encuentre al cuidado de sus padres, del guardián 
legal o de cualquier otra persona que este al cuidado del niño”. Si bien hace 
más de 20 años fue ratificado por el país dicho instrumento, muy poco se ha 
hecho para atender de manera integral esta problemática. 
 
De acuerdo con el documento Violencia y maltrato infantil en la familia: una 
reflexión actual y prospectiva, “los padres deberán ejercer la patria potestad 
sin que haya abuso en el derecho a corregir, lo que implica que deberán 
abstenerse de ejecutar actos de violencia en el ejercicio de la misma, y los 
niños, las niñas y los adolescentes deberán gozar y ejercer de sus derechos 
a la protección de su integridad y a una vida libre de violencia, es decir, el 
goce de ellos. Para lograr esto, en este caso, el Estado, como sujeto pasivo, 

 
2  http://www.facmed.unam.mx/cainm/definicion/index.html  
3 http://www.medigraphic.com/pdfs/facmed/un-2013/un136b.pdf  
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deberá proveer a través de diversas instancias competentes las medidas y 
mecanismos para garantizar el cumplimiento, goce, ejercicio y protección de 
los deberes y derechos correspondientes”.4 
 
El derecho a corregir no implica violencia, ya que el interés en los hijos debe 
basarse principalmente en amarlos y protegerlos, en que se les dote de una 
sana formación psicológica, espiritual y afectiva, que les brinde las bases para 
su mejor desarrollo, con amor, cariño y, sobre todo, respeto. Si bien la 
discusión se ha vertido en este derecho en determinar los límites al corregir, 
existen hoy formas disciplinarias que no implican violencia, donde deben 
imperar el respeto y la consideración mutuos, sin que ello implique que se 
quite este derecho a los padres como principales responsables formadores 
de los hijos. 
 
Sin embargo, cuando este derecho se trasforma en puñetazos, puntapiés, 
quemaduras, insultos, etcétera, aun cuando estén socialmente aceptados, se 
convierte en una corrección abusiva. Por tanto, es obligación de nosotros 
legislar para que sean diseñadas estrategias multidimensionales dirigidas a 
eliminar la cultura del maltrato infantil, como un hábito socialmente aceptado, 
incrementando y mejorando prácticas de sensibilización en todos los ámbitos. 
 
Por lo expuesto es necesario hacerlo visible en la agenda nacional porque 
esta problemática atenta contra cada uno de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes; convencida estoy, que si trabajamos de manera decidida en 
todas las esferas de nuestra sociedad podremos brindarles el cuidado integral 
con respeto que la familia debe darle y que como sociedad debemos 
fomentar. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XVII y adiciona la fracción XVIII 
del artículo 125 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 
 
Único. Se reforma la fracción XVII y adiciona la fracción XVIII, del artículo 
125 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se crea el Sistema Nacional de Protección 
Integral, como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 
4 http://biblio.juridicas.unam.mx  

http://biblio.juridicas.unam.mx/


El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones: 
l. a XVI .... 

XVII. Promover políticas públicas y revisar las ya existentes relacionadas con 
los derechos de carácter programático previstos en esta Ley. 

XVIII. Establecer estrategias de atención, tratamiento y rehabilitación 
integral a niñas, niños y adolescentes que hayan sufrido maltrato 
infantil; y 

XIX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de esta ley. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 13 días del mes de 
abril de 2020. 

SUSCRIBE 

p.A%~ s -
Mónica Bautista Rodríguez 
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL GPPRD QUE SUSCRIBEN 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO 
DE LA DIPUTADA MÓNICA BAUTISTA RODRÍGUEZ 

NOMBRE FIRMA 

DIP. JOSÉ GUADALUPE 
AGUILERA ROJAS 

 

DIP. ABRIL ALCALÁ PADILLA  

DIP. MA. GUADALUPE 
ALMAGUER PARDO 

 

DIP. MÓNICA ALMEIDA LÓPEZ  

DIP. FRIDA ALEJANDRA 

ESPARZA MÁRQUEZ 
 

DIP. RAYMUNDO GARCÍA 
GUTIÉRREZ 

 

DIP. VERÓNICA BEATRIZ 
JUÁREZ PIÑA 

 

DIP. ANTONIO ORTEGA 
MARTÍNEZ 

 

DIP. CLAUDIA REYES MONTIEL  

DIP. NORMA AZUCENA 
RODRÍGUEZ ZAMORA 

 

 
 

 


	INI02 13 abr 2020.pdf
	INI02 MALTRATO INFANTIL MBR.pdf


{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}



